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LEY IMPOSITIVA

TÍTULO I
IMPUESTO INMOBILIARIO

Artículo 1º.-  A los efectos del pago del Impuesto Inmobiliario establecido por la ley I nº 1622,
fíjanse las siguientes alícuotas y mínimos de acuerdo al siguiente modelo matemático:
Para cada uno de los tipos impositivos: Urbano Baldío, Urbano Edificado, Suburbano, Subrural y
Rural, se establecen, según intervalos predefinidos, ecuaciones que responderán a la forma:

I=A.V+B
Dónde:
V: Valor Fiscal del Inmueble
I: Total Impuesto Base
A, B: Parámetros de la ecuación respectiva

El impuesto determinado para el período fiscal 2026 resulta de la aplicación de la fórmula
indicada, teniendo en cuenta la valuación fiscal asignada para cada tipo de inmueble de acuerdo a
las siguientes escalas:





MÍNIMOS
a) Inmuebles urbanos con mejoras $62.500,00
b) Inmuebles baldíos urbanos $72.468,48
c) Inmuebles suburbanos $62.193,65
d) Inmuebles subrurales $62.029,96
e) Inmuebles rurales $63.629,60

La  determinación  de  la  base  imponible  para  el  cálculo  del  Impuesto  Inmobiliario,  se
efectuará  sobre  la  base de la  valuación catastral  determinada por  los  valores  unitarios básicos,
vigentes para el ejercicio fiscal 2026.

La Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro estará facultada a fijar
una tasa de interés para el pago en cuotas mensuales del Impuesto Inmobiliario correspondiente al
ejercicio fiscal 2026, el que se calculará desde la fecha que se fije para el vencimiento de la opción
de pago anual.Dicho  interés  no  podrá  superar  la  Remuneración  Imponible  Promedio  de
Trabajadores Estables (RIPTE) disponible al momento de la liquidación de la cuota.

El Impuesto Inmobiliario determinado para el período fiscal 2026 no podrá superar en más
de un veinticinco por ciento (25%) el impuesto determinado para el año 2025, excepto en aquellos
casos en que se verifiquen modificaciones en las valuaciones fiscales de los inmuebles, tales como
incorporación de mejoras y/o cambios en el tipo de inmueble.

Artículo 2º.- Cuando los objetos alcanzados por el impuesto tengan como destino prestar servicios
alojativos  en  sus  diferentes  modalidades  y  categorías  según  la  clasificación  establecida  por  el
Registro Único Provincial de Actividades Turísticas (RUPAT) en todo el territorio provincial, se
aplicará un coeficiente del  cero coma siete (0,7)  sobre el  monto de la obligación resultante de
aplicar  la  escala  correspondiente  del  artículo  1º,  siempre  que  el  contribuyente  que  realiza  la
explotación se encuentre libre de deuda en el cumplimiento de las obligaciones fiscales ante la
Agencia de Recaudación Tributaria provincial al 31 de diciembre del año 2025.

Artículo 3º.-  Se fija en cincuenta por ciento (50%) el recargo por ausentismo a que se refiere el
artículo 5º de la ley I nº 1622.

Artículo 4º.- Se fija en la suma de pesos novecientos diecisiete mil cuatrocientos sesenta y dos
($917.462,00) el monto a que se refiere el artículo 15 inciso 6) de la ley I nº 1622.

Artículo 5º.- Se fija en el importe equivalente a dos (2) jubilaciones mínimas, el monto a que se
refiere el artículo 15 incisos 7) y 8) de la ley I nº 1622.

A tales efectos, se tomará para cada ejercicio fiscal el importe de jubilación mínima vigente.

TÍTULO II
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Artículo  6º.- Se  fija  conforme  a  lo  establecido  en  la  ley  I  nº  1301  y  lo  que  establezca  la
reglamentación de la presente, las alícuotas que para cada actividad se establecen a continuación,
excepto para los casos en que se prevea otra alícuota.















































Artículo 6º bis.- Se entenderá que existen operaciones de comercialización mayorista cuando, con
prescindencia de la cantidad de unidades comercializadas, la adquisición de los bienes se realice
para revenderlos o comercializarlos en el mismo estado, transformarlos, alquilar su uso o afectarlos
en el desarrollo de una actividad económica posterior.

Si  los  contribuyentes  ejercen,  además,  la  actividad  minorista  en  razón  de  vender  sus
productos a consumidores finales, se aplicará a estas operaciones la alícuota del cinco por ciento
(5%).

A  los  fines  de  lo  dispuesto  precedentemente  los  contribuyentes  deberán  adoptar  los
procedimientos de registración que permitan diferenciar las operaciones.

Toda  referencia  legal  a  los  términos  “venta  minorista”,  “venta  a  consumidor  final”  o
“expendio  al  público”,  se  entenderá  de  acuerdo al  concepto  de  “venta  final”  explicitado  en  el
segundo  párrafo.  Asimismo,  se  entiende  que  las  industrias  realizan  ventas  a  consumidor  final
cuando los bienes sean adquiridos para uso o consumo, no incorporándolos al desarrollo de una
actividad económica privada posterior. Respecto a la conceptualización de “consumidor final”, se
considerará tal a quien adquiere los bienes y/o servicios con destino a su propio uso y/o consumo, es
decir que, desde la óptica del adquirente, es necesario que la contratación no se haya efectuado con
el ánimo de revender los bienes, o de incorporarlos a una nueva etapa del proceso económico de la
cual pueda derivarse la obtención de otro producto, o la realización de una obra o la prestación de
un servicio.

Artículo 6º ter.- Cuando las actividades nomencladas con los códigos 051000, 052000, 071000,
072100, 072910, 072990, 081100, 081200, 081300, 081400, 089110, 089120, 089200, 089300 y
089900, sean desarrolladas por contribuyentes que excedan la categoría de micro empresa, para el
sector ‘Industria y Minería’ calificadas según el artículo 1º del Título I de la ley nacional nº 25300
(Ley  de  Fomento  para  la  Micro,  Pequeña  y  Mediana  Empresa),  sus  modificatorias  y
complementarias; se aplicará la alícuota del cero con setenta y cinco por ciento (0,75%).

La alícuota mencionada en el párrafo anterior se incrementará al tres por ciento (3%) cuando
las actividades referidas se destinen a la actividad hidrocarburífera, entendiendo como tal a la etapa
de producción primaria de petróleo crudo y gas natural,  su industrialización y comercialización
mayorista y minorista, así como también el transporte y los servicios complementarios.

Artículo  6º  quater.- Las  actividades  nomencladas  con  los  códigos  451111  (Venta  de  autos,
camionetas  y  utilitarios  nuevos,  excepto  en  comisión),  451112  (Venta  en  comisión  de  autos,
camionetas y utilitarios nuevos), 451191 (Venta de vehículos automotores nuevos n.c.p.), 451192
(Venta en comisión de vehículos automotores nuevos n.c.p.), tributarán el cero por ciento (0%)
cuando se correspondan a transacciones de vehículos en el artículo 14 inciso i), punto 2), 3) y 4) de
la presente ley. 

Artículo 6° quinquies.- Las actividades nomencladas con los códigos 011111, 011112, 011119,
011121,  011129,  011130,  011211,  011291,  011299,  011310,  011321,  011329,  011331,  011341,
011342,  011400,  011501,  011509,  011911,  011912,  011990,  012110,  012121,  012200,  012311,
012320, 012410, 012420, 012490, 012510, 012591, 012599, 012601, 012609, 012701, 012709,
012800,  012900,  013011,  013012,  013013,  013019,  013020,  014113,  014114,  014121,  014211,
014221, 014300, 014410, 014420, 014430, 014440, 014510, 014520, 014610, 014620, 014720,
014810, 014820, 014910, 014920, 014930, 014990, 021010, 021020, 021030, 022010, 022020,
031110, 031130 y 032000, tributarán la alícuota del cero con setenta y cinco por ciento (0,75%)
cuando la comercialización se produzca fuera de la Provincia de Río Negro.



Artículo 6º sexies.- Se faculta a la Agencia de Recaudación Tributaria a establecer un tratamiento
fiscal diferencial en el nomenclador de actividades para los casos previstos en los artículos 6º ter, 6º
quater y 6º quinquies.

Artículo 7º.-  Se faculta al  Poder Ejecutivo a otorgar exenciones y/o desgravaciones, cuando lo
justifiquen razones de promoción para áreas inhóspitas o de desarrollo económico.

Artículo  8º.-  Se  establece  en  la  suma  de  pesos  doscientos  veintiún  mil  setecientos  sesenta
($221.760,00) el importe mensual al que hace referencia el punto 5 del inciso c) del artículo 2º de la
ley I nº 1301.

Artículo 9º.- Se faculta al Poder Ejecutivo a modificar las alícuotas establecidas en la presente ley
hasta en un treinta por ciento (30%).

Artículo  10º.- Se  faculta  a  la  Agencia  de  Recaudación  Tributaria  a  crear  nuevos  códigos  de
actividad y a modificar los existentes, dentro de los parámetros establecidos en el presente Título.

TÍTULO III
IMPUESTO DE SELLOS

Artículo 11º.- Se fijan las alícuotas y montos de los Impuestos de Sellos, de Loterías y de Rifas,
establecidos en el Código Fiscal y leyes fiscales especiales.

CAPÍTULO I
ACTOS SOBRE INMUEBLES

Artículo 12º.- Están sujetos a las alícuotas que para cada caso se especifican, en oportunidad del
otorgamiento de las escrituras públicas o previo a la inscripción de oficios judiciales, los actos que
se mencionan a continuación:
a) La adquisición de dominio como consecuencia de juicios posesorios, quince por mil (15‰).
b) Las transferencias de dominio de inmuebles por:

I. Compraventa o de cualquier otro contrato por el que se transfiera el dominio de inmuebles,
excepto los que tengan previsto un trámite especial.
II. Aportes de capital a sociedades.
III. Transferencias de establecimientos llave en mano, transferencias de fondo de comercio.
IV. Disolución de sociedades y adjudicación a los socios.
V. Transferencia de dominio fiduciario.

Tributarán el Impuesto de Sellos correspondiente conforme la siguiente escala:
Valuación Fiscal Especial ALICUOTA
De $1 a $55.000.000,00 DIEZ POR MIL (10‰)
De $55.000.001,00 en adelante QUINCE POR MIL (15‰)

c) La constitución, ampliación o prórroga de hipotecas y de preanotaciones hipotecarias, cinco por
mil (5‰).
d) La constitución, transmisión o modificación de otros derechos reales sobre inmuebles (usufructo,
uso y habitación, servidumbres activas y anticresis), diez por mil (10‰).



CAPÍTULO II
ACTOS EN GENERAL

Artículo 13º.- Los actos, contratos y operaciones que se detallan a continuación, están sujetos a la
alícuota del diez por mil (10‰) a partir del 1 de enero de 2026:
a) Los pagos con subrogación convencional conforme el artículo 916 del Código Civil y Comercial.
b) Los boletos, comprobantes de bienes usados a consumidor final y los contratos de compraventa
de  cosas  muebles,  semovientes,  títulos,  acciones,  debentures  y  valores  fiduciarios  en  general
formalizados por instrumento público o privado.
c) Los boletos, promesas de compraventa y permutas de bienes inmuebles.
d) Las  cesiones  o  transferencias  de  boletos  de  compraventa  de  bienes  inmuebles,  muebles  y
semovientes.
e) Los contratos de permuta que no versen sobre inmuebles.
f) Las cesiones de derechos y acciones.
g) Los contratos de emisión de debentures sin garantía o con garantía, flotante o especial.
h) Las transacciones extrajudiciales, sobre el monto acordado.
i) Los actos que tengan por objeto la transmisión de propiedad de embarcaciones y aeronaves y la
constitución de gravámenes sobre los mismos. Este impuesto se aplicará sobre la documentación de
cualquier naturaleza que se presente como título justificativo de la transmisión de la propiedad, a los
efectos de obtener la matriculación respectiva o la inscripción de la transmisión del dominio o para
constituir el  gravamen, en este caso el  tributo abonado cubre el que pueda corresponder por la
instrumentación del acto.
j) Los contratos de transferencia de fondos de comercio.
k) Los contratos de concesión, sus cesiones o transferencias y sus prórrogas.
l) Los contratos de rentas y seguros de retiro.
m) Los contratos de mutuo en los que se haya efectuado la tradición de la cosa, los préstamos en
dinero y los reconocimientos expresos de deuda.
n) Las inhibiciones voluntarias,  fianzas,  avales,  constitución de fideicomiso en garantía u otras
obligaciones accesorias.
ñ) Los contratos de prenda.
o) Los actos de constitución de rentas vitalicias.
p)  Los derechos reales de usufructo, uso y habitación, servidumbre y anticresis, formalizados en
instrumento privado.
q) Las divisiones de condominio que no versen sobre inmuebles.
r) Los contratos de novación.
s) Los certificados de depósito y warrant, instituidos por ley nacional nº 928 y sus transferencias.
t) Los pagarés, vales y letras de cambio acordados entre particulares.
u)  Los contratos de locación y/o sublocación de cosas, de derechos, de servicios y de obras. Los
contratos que constituyan modalidades o incluyan elementos de las locaciones o sublocaciones de
cosas,  derechos,  servicios  y  obras,  tales  como  leasing,  garaje,  cajas  de  seguridad,  expedición,
agencia, espectáculo, publicidad, etcétera.
v) Los contratos que se caracterizan por ser de ejecución sucesiva.
w) La constitución de sociedades (regulares e irregulares), sus aumentos de capital y prórrogas de
duración.
x) La transformación y regularización de sociedades.
y) Los contratos de disolución de sociedad.
z) La constitución de sociedades por suscripción pública. El contrato se considerará perfeccionado
al momento de labrarse el acta constitutiva.
a’) La  constitución,  ampliación  de  capital  y  prórrogas  de  duración  de  las  agrupaciones  de
colaboración empresaria y uniones transitorias de empresas. La base imponible estará dada por los
aportes que se efectúen al fondo común operativo.



b’) La cesión de cuotas de capital y participaciones sociales.
c’) Seguros y reaseguros:

c’.1) Los contratos de seguros de cualquier naturaleza, sus prórrogas y renovaciones, excepto
los de vida.
c’.2) Los endosos de contratos de seguros cuando se transfiera la propiedad.
c’.3) Los endosos de contratos de seguros por la cesión de hipoteca o prenda.
c’.4) Las pólizas de fletamento.

d’) Todo acto por el  cual  se contraiga una obligación de dar sumas de dinero o por el  que se
comprometa una prestación onerosa cuando no esté especialmente gravada por este impuesto.
e’) Las obligaciones negociables.
f’) Los actos por  los  que se acuerden o reconozcan derechos de capitalización o de ahorro de
cualquier clase,  con o sin derecho a beneficios obtenidos por medio de sorteos y los contratos
celebrados con suscriptores para la formación de un capital como consecuencia de operaciones de
ahorro,  destinados  a  la  adquisición  de  bienes  muebles,  acumulación  de  fondos  y  otros  de
características similares.

Artículo  14º.-  Están  sujetos  a  la  alícuota  que  para  cada  caso  se  especifica,  los  actos  que  se
mencionan a continuación:
a) Los actos de emisión de bonos, realizados por sociedades que efectúen operaciones de ahorro o
depósito con participación en sus beneficios,  que reconocieran derecho de préstamos con o sin
garantía hipotecaria,  que deban ser  integrados en su totalidad aun cuando no medien sorteos o
beneficios adicionales. Sobre sus respectivos valores nominales, dos por mil (2‰).
b) Los seguros de vida que no sean obligatorios, uno por mil (1‰).
c) Las ventas de semovientes en remate-feria realizado en la  provincia,  a  través de agentes de
recaudación designados por la Agencia, abonarán el impuesto con la alícuota del cinco por mil
(5‰). 
d) Las transferencias postales o telegráficas y los giros vendidos por instituciones regidas por la Ley
de Entidades Financieras, pagaderos a su presentación o hasta cinco (5) días vista, el uno por mil
(1‰). 
e) Los contratos de prenda celebrados con motivo de la compraventa de vehículos 0 kilómetro,
tributarán el doce por mil (12‰), quedando satisfechas con dicho pago todas las restantes causas de
tributación que concurran a la celebración de la prenda, excepto la compraventa que origina dicha
prenda.
f) En  las  locaciones  de  inmuebles  que  se  destinen  exclusivamente  a  vivienda,  se  aplicará
únicamente la alícuota del siete coma cinco por mil (7,5‰) sobre el valor del contrato calculado
conforme  lo  establecido  en  dicho  párrafo,  no  tributando  por  las  garantías  personales  que  se
acuerden en los mismos.

No se encuentran comprendidas en esta disposición la instrumentación de derechos accesorios
como prendas e hipotecas, ni la constitución de fideicomisos en garantía, ni la entrega de dinero
en efectivo como depósito.

g) Los  contratos  de  prenda  celebrados  con  motivo  de  la  compraventa  de  vehículos  usados,
tributarán el doce por mil (12‰), quedando satisfechas con dicho pago todas las restantes causas de
tributación que concurran a la celebración de la prenda, excepto la compraventa que origina dicha
prenda.
h) La rescisión de cualquier contrato, tributará el dos coma cinco por mil (2,5‰) sobre el valor
acordado; en caso que en el instrumento de rescisión no se establezca el valor de la misma, el
impuesto se calculará sobre el valor que prevea el contrato original, con los siguientes impuestos
mínimos:

1) Locación de inmuebles, pesos quince mil seiscientos treinta y cuatro ($15.634,00).
2) Locación de obras y servicios, pesos treinta y un mil doscientos sesenta y cinco ($31.265,00).



3) Boletos de compraventa de inmuebles, pesos cincuenta y dos mil setecientos setenta y cinco
($52.775,00).

i) Vehículos automotores:
1) La compraventa de vehículos nuevos (0km) y usados, tributará el veinte por mil (20‰).
2) La compraventa de vehículos nuevos (0km) incluidos en los grupos “B-1” a los identificados
bajo  el  código  41  (camiones),  43  (camionetas),  44  (furgones),  46  (pickups)  y  47
(semirremolques);  “B-2” (transporte de pasajeros de más de veintiún (21) asientos) y “B-3”
(acoplados) del artículo 5º de la ley I nº 1284 de Impuesto a los Automotores, tributarán en todos
los casos el cero por mil (0‰), siempre que los compradores se encuentren inscriptos como
contribuyentes del  Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la  Provincia de Río Negro en las
actividades que se establezcan mediante la reglamentación, la cual debe encontrarse declarada
como principal. Asimismo será condición necesaria que durante al menos seis (6) de las últimas
doce  (12)  declaraciones  juradas,  el  contribuyente  haya  tenido  facturación  en  alguna  de  las
actividades que se establezcan y que se encuentre libre de deuda de impuestos provinciales.
3) La compraventa de los vehículos nuevos (0km) incluidos en el grupo “A-1” identificados
bajo el código 5 (Sedan) del artículo 5º de la ley I nº 1284 de Impuesto a los Automotores,
tributarán el cero por mil (0‰), siempre que los compradores se encuentren inscriptos como
contribuyentes del  Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la  Provincia de Río Negro en las
actividades 492120 y 771110. Asimismo será condición necesaria que durante al menos seis (6)
de  las  últimas  doce  (12)  declaraciones  juradas,  el  contribuyente  haya  tenido facturación en
alguna de las  actividades de los citados rubros y se encuentre libre  de deuda de impuestos
provinciales.
4) La compraventa de vehículos nuevos (0km) incluidos en el grupo “A-1”, identificados bajo el
código  12  (utilitarios)  del  artículo  5º  de  la  ley  I  nº  1284  de  Impuesto  a  los  Automotores,
utilizados para el transporte de pasajeros tributará el cero por mil (0‰) cuando el adquirente se
encuentre inscripto como contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia
de  Río  Negro en  alguna de  las  actividades  de  transporte  de  pasajeros  y/o  de  carga  que  se
establezcan mediante  la  reglamentación,  la  cual  debe encontrarse  declarada  como principal.
Asimismo será  condición necesaria  que durante  al  menos  seis  (6)  de las  últimas  doce (12)
declaraciones juradas, el contribuyente haya tenido facturación en alguna de las actividades de
los citados rubros y se encuentre libre de deuda de impuestos provinciales.

j) En las compraventas de inmuebles que se destinen exclusivamente a vivienda única, familiar y de
ocupación permanente, y no se encuadren en la exención prevista en el inciso 7 del artículo 55 de la
ley I nº 2407, se aplicará únicamente la alícuota que corresponda conforme la escala establecida en
el artículo 12, inciso b) para las transferencias de dominio, no tributando por todas las restantes
causas de tributación que concurran a la celebración del acto (mutuo, preanotaciones hipotecarias,
hipotecas derivadas de la adquisición de dominio).
k) En los créditos hipotecarios otorgados para construcción, ampliación, refacción o terminación de
vivienda única, familiar y de ocupación permanente, que no se encuadren en la exención prevista en
el inciso 7 del artículo 55 de la ley I nº 2407, se aplicará únicamente la alícuota correspondiente a la
constitución  de  hipotecas,  quedando  satisfechas  con  dicho  pago  todas  las  restantes  causas  de
tributación que concurran a la celebración del acto.
l) Por la cesión de derechos de exploración y explotación sobre áreas hidrocarburíferas, el quince
por mil(15‰).



CAPÍTULO III
OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS

Artículo  15º.-  Están  sujetos  a  la  alícuota  que  para  cada  caso  se  especifica,  los  actos  que  se
mencionan a continuación:
a) Transferencias entre instituciones bancarias que devenguen interés, el uno por mil (1‰), siempre
que no supere la suma de pesos ciento veinticinco mil ($125.000,00). Superando dicho monto se
cobrará un importe fijo de pesos ocho mil setecientos sesenta y tres ($8.763,00).
b) Letras de cambio, doce por mil (12‰).

Artículo 16º.-  Se fija la alícuota del treinta por mil (30‰) anual, que se aplicará sobre la base
imponible establecida por el artículo 53 de la ley I nº 2407, para las siguientes operaciones:
a) La utilización de crédito en descubierto documentado o no.
b) Todo crédito o débito en cuenta no documentado originado en una entrega o recepción de dinero
que devengue interés.
c) Las acreditaciones en cuenta como consecuencia de la negociación de cheques de otras plazas
cuando devenguen interés.

CAPÍTULO IV
ACTOS Y/O INSTRUMENTOS SUJETOS A IMPUESTO FIJO

Artículo 17º.- Se establecen importes fijos para los siguientes actos:
a) Los contratos de sociedades cuando en ellos no se fije el monto del capital social y no sea posible
efectuar la estimación a que se refiere el artículo 36 de la ley I nº 2407, pesos ochenta y dos mil
doscientos ($82.200,00).
b) Los contradocumentos referentes a bienes muebles e inmuebles, sobre actos no gravados, pesos
siete mil quinientos ($7.500,00).
c) La instrumentación pública o privada de actos gravados con un impuesto proporcional, cuando su
valor sea indeterminable y no sea posible efectuar la estimación dispuesta por el artículo 36 de la
ley I nº 2407, pesos treinta y siete mil doscientos treinta y tres ($37.233,00).
d) Las opciones que se conceden para la adquisición o venta de bienes o derechos de cualquier
naturaleza,  o  para  la  realización  ulterior  de  cualquier  contrato,  sin  perjuicio  del  impuesto  que
corresponda al instrumento en que se formalice el acto o al que se refiere la opción, pesos siete mil
quinientos ($7.500,00).
e) Los  mandatos  o  poderes,  sus  renovaciones,  sustituciones  o  revocatorias,  pesos  siete  mil
quinientos ($7.500,00).
f) Las divisiones de condominio de inmuebles, pesos cinco mil seiscientos veinticinco ($5.625,00).
g) Los  reglamentos  de  propiedad  horizontal  y  sus  modificaciones,  abonarán  pesos  tres  mil
setecientos cincuenta($3.750,00) por cada unidad funcional.
h) Los  actos  de  unificación,  subdivisión  y  redistribución  predial,  pesos  tres  mil  setecientos
cincuenta ($3.750,00).
i) Las escrituras de prehorizontalidad, establecidas por el artículo 2070 y subsiguientes del Código
Civil y Comercial de la Nación, pesos cuatro mil seiscientos setenta y cinco ($4.675,00).
j) Los actos de aclaratoria, confirmación o ratificación y los de simple modificación parcial de las
cláusulas pactadas en actos o contratos preexistentes, pesos siete mil quinientos ($7.500,00) cuando:

1) No se aumente su valor, no se cambie su naturaleza o las partes intervinientes.
2) No se modifique la situación de terceros.
3) No se prorrogue o amplíe el plazo convenido.

Cuando la modificación consista exclusivamente en un aumento o ampliación del valor establecido
en los actos o contratos preexistentes, cumpliéndose las demás condiciones de los apartados 1, 2 y 3
precedentes, se abonará el impuesto sobre el monto del aumento o ampliación del valor únicamente.



k) Los contratos de tarjetas de crédito y sus renovaciones, por cada una, pesos mil ochocientos
setenta y cinco ($1.875,00).
l) Las escrituras de protesto, pesos tres mil setecientos cincuenta ($3.750,00).
m) Los instrumentos formalizados con anterioridad al 1 de abril de 1991, pesos siete mil quinientos
($7.500,00).

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  18º.- Se  fija  en  pesos  veintinueve  mil  doscientos  cincuenta  ($29.250,00)  el  monto
imponible  a  que  se  refiere  el  artículo  55  inciso  2)  de  la  ley  I  nº  2407 y  en  pesos  cinco  mil
($5.000,00) el monto imponible a que se refiere el artículo 55 inciso 3) de la ley I nº 2407.

Artículo 19º.- Se fija en la suma de pesos dos millones setecientos cincuenta mil ($2.750.000,00) el
monto al que aluden los artículos 55 inciso 7) de la ley I nº 2407 y 33 inciso c´) de la ley I nº 2716.

Artículo 20º.-  Se fija en el importe equivalente a dos (2) jubilaciones mínimas el monto al que
alude el artículo 54 inciso 9), apartado b) de la ley I nº 2407.

A tales  efectos,  se  tomará  el  importe  de  la  jubilación  mínima  vigente  a  la  fecha  de
instrumentación de la locación del inmueble.

Artículo 21º.- Se establece el coeficiente de uno coma veinticinco (1,25) sobre las valuaciones
catastrales resultantes de la aplicación de los Valores Unitarios Básicos (V.U.B.) vigentes para el
ejercicio  2026  a  los  efectos  de  establecer  la  Valuación  Fiscal  Especial  a  aplicar  para  la
determinación  del  Impuesto  de  Sellos  correspondiente  a  los  actos,  contratos  y  operaciones
relacionados con bienes inmuebles.

TÍTULO IV
IMPUESTO A LAS LOTERÍAS

Artículo  22º.- El  gravamen  de  los  billetes  de  loterías  fijados  por  el  Título  Tercero  del  Libro
Segundo del Código Fiscal, será de:
a) Cuarenta por ciento (40%) para los billetes emitidos por loterías extranjeras.
b) Treinta por ciento (30%) para los billetes emitidos por loterías provinciales.
c)  Veinte por ciento (20%) para los cartones y entradas vendidos por las entidades que realicen o
auspicien  el  juego  conocido  como  “lotería  familiar”  o  “bingo”,  siempre  que  el  monto  total
recaudado supere los pesos cincuenta mil novecientos sesenta y tres ($50.963,00).

TÍTULO V
IMPUESTO A LAS RIFAS

Artículo 23º.- El aporte de las entidades comprendidas en la legislación vigente, será de:
a) Quince por ciento (15%) para los billetes de rifas emitidos por entidades con sede fuera de la
provincia.
b) Cinco por ciento (5%) para los billetes de rifas emitidos por entidades con sede en la provincia.

TÍTULO VI
IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES

Artículo  24º.-  El  Impuesto  a  los  Automotores  se  pagará  de  acuerdo  a  las  siguientes  escalas,
conforme lo establecido por el artículo 5º de la ley I nº 1284:









TÍTULO VII
TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS

CAPÍTULO I
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 28º.- Por la prestación de los servicios que se enumeran a continuación, deberán pagarse
las tasas que en cada caso se establecen:
A. SECRETARÍA  DE  ESTADO  DE  ENERGÍA  Y  AMBIENTE  –  SECRETARÍA  DE
HIDROCARBUROS 
1. Trámites en Mesa de Entradas de la Secretaría de Hidrocarburos:

1.1. Solicitud de copia digital de un expediente electrónico GDE, pesos seiscientos noventa y
cuatro ($694,00).
1.2. Solicitud de copia  digital  de  un expediente  en papel,  cada veinte (20)  fojas,  pesos  mil
setecientos treinta y cuatro ($1.734,00). 

2. Solicitudes en la Secretaría de Hidrocarburos:
2.1. Solicitud  de  cesión  de  participación  sobre  el  porcentaje  de  participación  de  Permisos
Exploratorios  y  Concesiones  de  Explotación,  pesos  ciento  dieciséis  mil  novecientos  seis
($116.906,00).
2.2. Solicitud de Concesión de Explotación Convencional de Hidrocarburos, pesos ciento setenta
y dos mil ciento veintiocho ($172.128,00).
2.3. Solicitud  de  Concesión  de  Explotación  No  Convencional  de  Hidrocarburos,  pesos
doscientos sesenta y ocho mil novecientos cincuenta ($268.950,00).
2.4. Solicitud de Concesiones de Transporte de Petróleo y Gas, pesos ciento veintinueve mil
noventa y seis ($129.096,00).
2.5. Solicitud de prórrogas de Concesiones de Explotación Convencional y No Convencional,
pesos ciento veintinueve mil noventa y seis ($129.096,00). 



2.6. Solicitud de información mediante oficio -artículo 371 Código Procesal, Civil y Comercial
de la Provincia de Río Negro-, pesos mil cuatrocientos ochenta y cuatro ($1.484,00).
2.7. Solicitud de Permiso Exploratorio Convencional, pesos ciento siete mil quinientos ochenta
($107.580,00).
2.8. Solicitud  de  Permiso  Exploratorio  No  Convencional,  pesos  ciento  sesenta  y  un  mil
trescientos setenta ($161.370,00).
2.9. Solicitud de pase de Período -  Permiso Exploratorio Convencional  y No Convencional,
pesos setenta y cinco mil trescientos seis ($75.306,00).
2.10. Solicitud de extensión de planes pilotos de Concesiones de Explotación No Convencional
de Hidrocarburos, pesos ciento sesenta y un mil trescientos setenta ($161.370,00).
2.11. Solicitud  de  prórroga/extensión  de  Permiso  Exploratorio  Convencional  y  No
Convencional, pesos sesenta y cuatro mil quinientos cuarenta y ocho ($64.548,00).
2.12. Solicitud de reversión total y/o parcial de áreas, pesos setenta y cinco mil trescientos seis
($75.306,00).
2.13. Solicitud  de  aprobación  de  planes  de  inversiones,  modificación  o  diferimiento  del
compromiso de inversión, pesos treinta y dos mil doscientos setenta y cuatro ($32.274,00).
2.14. Solicitud de cambio de operador, pesos dieciséis mil ciento treinta y siete ($16.137,00).
2.15. Solicitud de creación, unificación y/o subdivisión de áreas, pesos ciento cuarenta y ocho
mil trescientos ochenta y seis ($148.386,00).
2.16. Solicitud de certificación de planes de trabajo comprometidos, pesos diez mil setecientos
cincuenta y ocho ($10.758,00).

3. Certificado  de  libre  de  deuda  de  Regalías  y/o  Aporte  Complementario  de  producción  de
hidrocarburos.

3.1. Para un Permiso de Explotación Convencional y No Convencional,  pesos veintitrés mil
seiscientos sesenta y ocho ($23.668,00).
3.2. Para  una  Concesión de  Explotación Convencional,  pesos  treinta  y  siete  mil  seiscientos
cincuenta y tres ($37.653,00).
3.3. Para una Concesión de Explotación No Convencional, pesos cuarenta y un mil novecientos
cincuenta y seis ($41.956,00).
3.4. Certificado negativo de regalías hidrocarburíferas provinciales, pesos once mil ochocientos
treinta y cuatro ($11.834,00).

4. Certificado de libre de deuda de Bonos y/o Aportes.
4.1. Para un Permiso de Exploración Convencional y No Convencional,  pesos veintitrés mil
seiscientos sesenta y ocho ($23.668,00).
4.2. Para  una  Concesión de  Explotación Convencional,  pesos  treinta  y  siete  mil  seiscientos
cincuenta y tres ($37.653,00).
4.3. Para una Concesión de Explotación No Convencional, pesos cuarenta y un mil novecientos
cincuenta y seis ($41.956,00).

5. Certificado de libre de deuda de canon de superficie de Exploración y Explotación:
5.1. Para  un  Permiso  de  Exploración  Convencional  y  No  Convencional,  pesos  seis  mil
doscientos cuarenta ($6.240,00).
5.2. Para un lote bajo evaluación Convencional y No Convencional, pesos seis mil doscientos
cuarenta ($6.240,00).
5.3. Para  una  Concesión  de  Explotación  Convencional,  pesos  seis  mil  doscientos  cuarenta
($6.240,00).
5.4. Para una Concesión de Explotación No Convencional, pesos ocho mil trescientos noventa y
uno ($8.391,00).
5.5. Certificado  de  libre  deuda  de  Unidades  de  Trabajo  de  Permisos  de  Exploración
Convencional y No Convencional, pesos cinco mil novecientos treinta y cinco ($5.935,00).



B. SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA Y AMBIENTE - SECRETARÍA DE MINERÍA:
1. Solicitud de permiso de exploración (F10), pesos doscientos cincuenta y dos mil ciento veinte
($252.120,00).
2.  Solicitud de manifestación de descubrimiento primera categoría (F20), pesos quinientos quince
mil setecientos ($515.700,00).
3. Solicitud  de  manifestación  de  descubrimiento  segunda  categoría  (F20),  pesos  doscientos
veintinueve mil doscientos ($229.200,00).
4.  Solicitud de pertenencias e inscripción al registro de agrimensores (F22), pesos sesenta y ocho
mil setecientos sesenta ($68.760,00).
5. Solicitud  de  cantera  (F30)  y  obra  pública  (F40),  pesos  ciento  catorce  mil  seiscientos
($114.600,00). 
6. Solicitud  de  mina  vacante  primera  categoría  (F50),  pesos  quinientos  quince  mil  setecientos
($515.700,00).
7. Solicitud de mina vacante segunda categoría (F50), pesos doscientos veintinueve mil doscientos
($229.200,00).
8. Solicitud de demasía (F60), pesos ciento catorce mil seiscientos ($114.600,00).
9. Solicitud  de  grupo  minero,  por  cada  pertenencia  que  lo  integra  (F70),  pesos  once  mil
cuatrocientos sesenta ($11.460,00).
10. Solicitud de servidumbre (F80), pesos ciento setenta y un mil novecientos ($171.900,00).
11. Solicitud  de  inscripción  de  planta  de  beneficio  (F90),  pesos  ciento  catorce  mil  seiscientos
($114.600,00).
12. Solicitud de inscripción de acopio de minerales (F100), pesos sesenta y ocho mil setecientos
sesenta ($68.760,00).
13. Inscripción  al  registro  provincial  de  productores  mineros  (F300),  pesos  ciento  catorce  mil
seiscientos ($114.600,00).
14. Presentación de recursos, pesos treinta y cuatro mil trescientos ochenta ($34.380,00).
15. Otorgamiento de título de concesión, pesos cincuenta y siete mil trescientos ($57.300,00).
16. Certificación por cada derecho minero, pesos once mil cuatrocientos sesenta ($11.460,00).
17. Cesión y transferencias por cada derecho minero (primera categoría), pesos cuatrocientos un mil
cien ($401.100,00).
18. Cesión y transferencias por cada derecho minero (segunda categoría), pesos ciento setenta y un
mil novecientos ($171.900,00).
19. Cesión y transferencias por cada derecho minero (tercera categoría), pesos noventa y un mil
seiscientos ochenta ($91.680,00).
20. Derecho de preferencia, pesos ciento setenta y un mil novecientos($171.900,00).
21. Inscripción de constitución, modificación y cancelación de hipotecas sobre cada yacimiento,
pesos treinta y cuatro mil trescientos ochenta ($34.380,00).
22. Inscripción de embargos,  inhibiciones voluntarias  o forzosas,  medidas  de no innovar y  sus
cancelaciones por cada yacimiento, pesos treinta y cuatro mil trescientos ochenta($34.380,00).

C. MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO Y TURISMO - REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD
DE LAS PERSONAS:
1. Incisos a), b) y c) del Artículo 1° de la ley I nº 3558:

1.1. Celebración de matrimonio en oficina fija del Registro Civil, en día y horario inhábil, pesos
sesenta y cinco mil ($65.000,00).
1.2. Celebración de matrimonio en oficina móvil del Registro Civil, en día y horario hábil, pesos
cien mil ($100.000,00).
1.3. Celebración de matrimonio en oficina móvil del Registro Civil, en día y horario inhábil,
pesos ciento treinta mil ($130.000,00).



2. Artículo 2° de la ley A nº 5439 Servicio Extraordinario de Tramitación de Firma Digital en las
Oficinas del Registro Civil. Por cada tramitación de firma digital en cualquiera de sus modalidades,
pesos ochenta mil ($80.000,00).

Artículo 29º.- Se establece el coeficiente de uno coma veinticinco (1,25) para la aplicación de las
valuaciones catastrales resultantes de la aplicación de los Valores Unitarios Básicos (V.U.B.) en
materia de tasas judiciales durante el período fiscal 2026.

CAPÍTULO II
ACTUACIONES JUDICIALES Y TASAS DE JUSTICIA

Artículo 30º.- El sellado de actuación referido en el Capítulo III de la ley I nº 2716, tendrá el
siguiente tratamiento:
a) En caso de actuaciones que se inicien ante el  Superior  Tribunal  de Justicia,  ante la Justicia
Letrada o ante la Justicia de Paz, será del veinticinco por ciento (25%) de la Tasa de Justicia que se
establece  en  el  artículo  siguiente,  debiéndose  abonar  un  mínimo  de  pesos  cinco  mil  ochenta
($5.080,00) y un máximo de pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00). Este
pago será  único  hasta  la  terminación  de  las  actuaciones  respectivas,  pero  cuando se  produzca
ampliación de  acciones  o  reconvención que  aumenten el  valor  cuestionado,  se  incrementará  el
impuesto en la medida que corresponda, abonando la totalidad o la diferencia de la misma en su
caso.
b) En los juicios sucesorios se pagará un mínimo inicial de pesos cuarenta y nueve mil novecientos
setenta  ($49.970,00),  efectuándose  el  reajuste  que  corresponda  al  momento  de  liquidarse  el
impuesto previsto en el artículo siguiente, puntos l) y m) de esta ley.

Artículo 31º.- Toda tramitación ante la Justicia deberá abonar, además del Sellado de Actuación que
se determina en el artículo anterior, la Tasa de Justicia que se detalla a continuación:
a) Juicios de desalojo de inmuebles sobre un importe igual a un (1) año de alquiler, el veinticinco
por  mil  (25‰)  con  un  importe  mínimo  de  pesos  cuarenta  y  nueve  mil  novecientos  setenta
($49.970,00). 
b) Juicios de desalojo de inmuebles en los que no exista como base un contrato de locación y su
monto sea indeterminable, de acuerdo al artículo 36 de la ley I nº 2407 (T.C.V.), abonará un importe
fijo de pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
c) Juicios ordinarios y sumarísimos por sumas de dinero o derechos susceptibles de apreciación
pecuniaria, reivindicaciones posesorias e informativas de posesión, el veinticinco por mil (25‰) del
monto del reclamo o valuación del bien o derecho, con un importe mínimo de pesos cuarenta y
nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
d) Petición de herencia sobre el  valor solicitado, el  veinticinco por mil  (25‰) con un importe
mínimo de pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
e) En los procesos de concursos preventivos o quiebra, el veinticinco por mil (25‰) a determinar en
la forma y en la etapa oportuna del proceso.
Cuando las actuaciones sean promovidas por el deudor, se abonará un importe mínimo inicial de
pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
Cuando fueren promovidas  por  un acreedor,  el  veinticinco por  mil  (25‰),  sobre  el  monto del
crédito  esgrimido  con  un  importe  mínimo  de  pesos  cuarenta  y  nueve  mil  novecientos  setenta
($49.970,00).
f) En los juicios de quiebra o concurso preventivo, cuando se realicen los bienes, el veinticinco por
mil (25‰) del valor de los mismos.
g) En las solicitudes de rehabilitación de fallidos, se abonará una suma fija de pesos cuarenta y
nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).



h) Procedimiento  de  preparación  de  la  vía  ejecutiva,  un  importe  fijo  de  pesos  dieciséis  mil
novecientos  setenta  ($16.970,00).  Para  juicios  ejecutivos,  apremios,  ejecuciones  especiales,  el
veinticinco por mil (25‰), con un importe mínimo de pesos cuarenta y nueve mil novecientos
setenta ($49.970,00).
i) En los juicios de mensura,  deslinde y amojonamiento,  el  veinticinco por mil  (25‰), con un
importe mínimo de pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
j) Juicios de división de bienes comunes, el veinticinco por mil (25‰), con un importe mínimo de
pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
k) Juicios de rendición de cuentas que no sean incidentales, el veinticinco por mil (25‰), con un
importe mínimo de pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
l) En los juicios sucesorios, testamentarios o voluntarios, en los de simple ausencia y/o ausencia con
presunción  de  fallecimiento,  el  veinticinco  por  mil  (25‰),  con  un  importe  mínimo  de  pesos
cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
m) Para  la  protocolización  o  inscripción  de  declaratoria  de  herederos,  hijuelas  o  testamentos
requeridos por oficio, se aplicará la norma y alícuota del veinticinco por mil (25‰), prevista en el
inciso l), sobre el valor de los bienes situados en jurisdicción de la Provincia de Río Negro.
n) Juicios contencioso-administrativos y demandas por inconstitucionalidad, el veinticinco por mil
(25‰), con un importe mínimo de pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00). Si
el monto fuera indeterminado, se abonará una suma fija de pesos cuarenta y nueve mil novecientos
setenta ($49.970,00).
ñ) En los juicios que se tramitan en cualquier instancia cuyo monto sea indeterminado, importe fijo
de pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
o) Juicios de divorcio, importe fijo pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
En caso de existir separación de bienes se abonará un impuesto del veinticinco por mil (25‰) sobre
el monto de los mismos, con un importe mínimo de pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta
($49.970,00).
En la conversión de sentencia de separación personal en divorcio vincular, se abonará importe fijo
de pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta ($49.970,00).
p) Oficios provenientes de extraña jurisdicción:
Intimación  de  pago  y/o  embargo,  el  veinticinco  por  mil  (25‰)  del  monto  denunciado  en  el
instrumento  con  un  importe  mínimo  de  pesos  cuarenta  y  nueve  mil  novecientos  setenta
($49.970,00).
Secuestro o subasta de bienes ubicados en esta jurisdicción, el veinticinco por mil (25‰) del monto
denunciado  con  un  importe  mínimo  de  pesos  cuarenta  y  nueve  mil  novecientos  setenta
($49.970,00).
Cuando no hubiere monto denunciado, la alícuota se aplicará sobre la tasación fiscal especial de los
bienes, si la tuvieren. El importe inicial mínimo será de pesos cuarenta y nueve mil novecientos
setenta ($49.970,00).
q) En los demás casos se abonará un importe fijo de pesos cuarenta y nueve mil novecientos setenta
($49.970,00).
r) Pedido de extracción de expedientes que se encuentren en el Archivo Judicial de la provincia, con
excepción  de  los  expedientes  digitales,  se  abonará  un  importe  fijo  de  pesos  catorce  mil  cien
($14.100,00).
s) Por cada certificación de copias o fotocopias, pesos novecientos cuarenta ($940,00), por cada
hoja en copia o fotocopia.
t) Los procesos de protocolización, excepto de testamentos, expedición de testimonio y reposición
de escrituras públicas, se abonará un importe fijo de pesos veintiséis mil cien ($26.100,00).



u) Embargos y/o cualquier otra medida cautelar, el doce coma cinco por mil (12,5‰), sobre el
monto peticionado en las mismas, con un importe mínimo de pesos veintiséis mil cien ($26.100,00).
En  los  casos  de  monto  indeterminado,  se  abonará  una  suma  fija  de  pesos  treinta  y  tres  mil
($33.000,00).
v) Petición de diligencias preliminares a que hace referencia el Código Procesal, Civil y Comercial,
pesos  sesenta  y  cinco  mil  novecientos  ($65.900,00).  En  los  casos  que  así  corresponda,  dicho
importe será deducido de la tasa de justicia a liquidar en el proceso principal de que se trate.
w)  Certificación  de  firmas  de  actos  de  contenido  patrimonial  superior  a  pesos  cuatrocientos
cuarenta y ocho mil ($448.000,00), el quince por mil (15‰) del valor pecuniario que surja de tales
piezas  con  un  máximo  de  pesos  cuarenta  y  cuatro  mil  ($44.000,00).  Si  el  acto  de  contenido
patrimonial fuere indeterminado o indeterminable, o fuera inferior a pesos cuatrocientos cuarenta y
ocho mil ($448.000,00), se aplicará una suma fija de pesos siete mil ($7.000,00). Corresponderá
sólo si en la localidad no existen registros notariales.
x) Información sumaria, se abonará un importe fijo de pesos veintiséis mil cien ($26.100,00).
y) Certificación de domicilio, se abonará un importe fijo de pesos veintiséis mil cien ($26.100,00).
z) Pedido de desparalización de expedientes, con excepción de los expedientes digitales, se abonará
un importe fijo de pesos nueve mil setecientos ($9.700,00).
a’) Inscripción de peritos y otros auxiliares de la Justicia, se abonará un importe fijo de pesos
veintiséis mil cien ($26.100,00).
b’) Reinscripción de hipotecas y prendas doce coma cinco por mil (12,5‰) con un importe mínimo
de pesos veintiséis mil cien ($26.100,00).
c’) Tercerías veinticinco por mil (25‰) con un importe mínimo de pesos cuarenta y nueve mil
novecientos ($49.900,00).
d’) Juicios arbitrales o de amigables componedores, se abonará un importe fijo de pesos cuarenta y
nueve mil novecientos ($49.900,00).
e’) Homologación de convenios con monto determinado, el doce coma cinco por mil (12,5‰) con
un importe mínimo de pesos veintiséis mil cien ($26.100,00).
Si  el  importe  fuera  indeterminado,  se  establece  un  importe  fijo  de  pesos  veintiséis  mil  cien
($26.100,00).
f’) Cédulas  provenientes  de  extraña  jurisdicción  (ley  nº  22172  y/o  de  jurisdicción  federal)  se
abonará un importe fijo de pesos treinta y cinco mil setecientos ($35.700,00).
g’) En caso de actuaciones que deban concurrir  a mediación obligatoria, el cuarenta por ciento
(40%) del tributo que corresponda conforme a lo dispuesto por el presente artículo, será abonado al
iniciar la mediación en concepto de tasa retributiva del servicio de mediación prejudicial integrante
del Fondo de Financiamiento de la Mediación y el sesenta por ciento (60%) restante se integrará al
iniciar el  proceso judicial. En aquellos casos que se opte por la mediación privada sólo deberá
abonarse el sesenta por ciento (60%) al iniciar el proceso judicial.
h’) Honorarios regulados al Cuerpo de Investigación Forense.
i’) Certificación de firmas de autoridad jurisdiccional en actos sin contenido patrimonial, se abonará
un importe fijo de pesos once mil quinientos ($11.500,00).

Artículo 32º.- Quedan exceptuados de las tasas establecidas en la presente ley, la certificación de
firmas  y  todo  trámite  necesario  para  los  casos  de  consulta,  iniciativa  popular,  referéndum,
revocatoria y demás mecanismos de democracia semidirecta, contemplados en la Constitución de la
Provincia de Río Negro, que requieran realizar trámites ante Juez de Paz o autoridad policial.

Artículo 33º.- Con excepción de los casos expresamente previstos en el texto de la ley, el pago de la
Tasa de Justicia y el Sellado de Actuación deberá efectivizarse al ser iniciado el trámite respectivo o
al momento de presentarse los escritos. El incumplimiento de esta obligación impedirá la iniciación
o continuación de las actuaciones relacionadas.



Se faculta  al  Poder  Ejecutivo Provincial,  cuando medien  circunstancias  excepcionales  y
previo informe de la Agencia de Recaudación Tributaria, a diferir el pago de la Tasa de Justicia y el
Sellado de Actuación hasta la finalización del juicio y antes del archivo de las actuaciones.

TÍTULO VIII
INCENTIVOS Y BONIFICACIONES

CAPÍTULO I
INCENTIVO POR CUMPLIMIENTO. BONIFICACIÓN DEL

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS
Artículo 34º.-  Se fija un incentivo por cumplimiento fiscal a partir del 1 de enero de 2026, para
aquellos contribuyentes y/o responsables del Impuesto sobre los Ingresos Brutos Régimen Directo o
de Convenio Multilateral que se encuadren como MiPyMEs de acuerdo a lo establecido en la ley nº
25300 y su reglamentación, y lo que al respecto establezca la Agencia de Recaudación Tributaria
mediante la reglamentación de la presente ley, que posean actividades desarrolladas en los Parques
Industriales de la Provincia de Río Negro. En el caso de empresas de transportes corresponderá el
mismo si posee la guarda de los vehículos en los mencionados parques.

Artículo 35º.- Los sujetos mencionados en el artículo anterior que posean completos y actualizados
los  datos  identificatorios  y/o  referenciales  y  todo  otro  dato  que  la  Agencia  de  Recaudación
Tributaria de la Provincia de Río Negro establezca mediante la reglamentación, y que al momento
del vencimiento de la declaración jurada anterior se encuentre libre de deuda en el cumplimiento de
las obligaciones fiscales ante la Agencia de Recaudación Tributaria, gozarán de una bonificación del
diez por ciento (10%) sobre el impuesto determinado por cada anticipo mensual.

La bonificación establecida  en el  presente  artículo,  se  mantendrá  por  anticipo pagado y
presentado en tiempo y forma.

Se entiende como pagado y presentado en tiempo y forma, cuando el pago y la presentación
de la declaración jurada correspondiente de cada anticipo se efectúe hasta el día de su vencimiento,
inclusive,  mediante  los  mecanismos  habilitados  para  tal  fin  por  la  Agencia  de  Recaudación
Tributaria de la Provincia de Río Negro, cumplimentados en todo su contenido sin excepciones.

Artículo 36º.- Cuando se detectare que el contribuyente y/o responsable hubiere omitido impuesto
y/o  base  imponible,  deberá  pagar  o  regularizar  la  correspondiente  diferencia  de  impuesto  sin
bonificación alguna, con más los accesorios establecidos por el artículo 122 del Código Fiscal ley I
nº  2686 y modificatorias,  en un plazo de diez (10)  días hábiles  a  partir  de su notificación, sin
perjuicio de las sanciones que correspondan. Transcurrido dicho plazo sin que se verifique el pago o
la  regularización  del  importe  adeudado,  se  producirá  la  caducidad  del  total  de  la  bonificación
correspondiente al anticipo a que correspondiera la diferencia detectada.

CAPÍTULO II
INCENTIVOS Y BONIFICACIONES DEL

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES
Artículo 37º.- Se establece a partir del 1 de enero de 2026 para los vehículos automotores, una
bonificación por  cumplimiento  fiscal  del  cinco por  ciento  (5%)  sobre  las  obligaciones  fiscales
corrientes,  para  aquellos  vehículos  que  tengan  pagadas  o  regularizadas  las  obligaciones  de  los
períodos fiscales no prescriptos y el  período fiscal  en curso hasta el  día del  vencimiento de la
anteúltima cuota anterior a la que pretende bonificar.

Los vehículos 0Km. obtendrán la bonificación proporcional que corresponda de acuerdo a la
fecha de alta en la provincia.



Quedan  excluidos  del  presente  beneficio  aquellos  objetos  que  posean  deuda  en  gestión
judicial regularizada.

CAPÍTULO III
INCENTIVOS Y BONIFICACIONES DEL

IMPUESTO INMOBILIARIO
Artículo 38º.- Se establece a partir del 1 de enero de 2026 para los inmuebles que a continuación se
detallan, la siguiente bonificación por cumplimiento fiscal:

1. Del  cinco  por  ciento  (5%)  sobre  las  obligaciones  fiscales  corrientes,  para  aquellos
inmuebles  que  tengan  pagadas  o  regularizadas  las  obligaciones  de  los  períodos  fiscales  no
prescriptos y el período fiscal en curso hasta el día del vencimiento de la anteúltima cuota anterior a
la que pretende bonificar.

2. Del  quince  por  ciento  (15%)  sobre  las  obligaciones  fiscales  corrientes  para  aquellos
inmuebles en los que se desarrolle actividad comercial, industrial y/o servicios, localizados en los
parques  industriales  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  que  tengan  pagadas  o  regularizadas  las
obligaciones de los períodos fiscales no prescriptos y el período fiscal en curso hasta el día del
vencimiento de la anteúltima cuota anterior a la que pretende bonificar.

Las  nuevas  parcelas,  obtendrán la  bonificación que  en  cada  caso  corresponda,  desde  la
primera cuota.

Quedan excluidos del porcentaje de bonificación a que hace referencia el presente artículo,
los inmuebles baldíos.

Quedan  excluidos  del  presente  beneficio  aquellos  objetos  que  posean  deuda  en  gestión
judicial regularizada.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES COMUNES

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES E INMOBILIARIO
Artículo 39º.- Aquellos contribuyentes que hagan efectivo el pago por medio de débito automático
en cuenta de cualquier entidad bancaria, obtendrán una bonificación del diez por ciento (10%), la
cual no es excluyente de las bonificaciones establecidas en los artículos 37 y 38 de la presente.

Artículo 40º.- Se establece una bonificación para aquellos contribuyentes del Impuesto Automotor
o  Inmobiliario  que  optaren  por  el  pago  total  del  impuesto  anual  de  acuerdo  a  las  siguientes
condiciones: 

1. Del veinte por ciento (20%) para aquellos automotores e inmuebles que no posean deuda
al 31/12/2025 o la misma se encuentre regularizada conforme los plazos, formas y condiciones que
establezca  la  reglamentación.  Quedan  excluidos  del  presente  beneficio  aquellos  automotores  e
inmuebles que posean deuda en gestión judicial regularizada.

2.  Del cinco por ciento (5%) para aquellos automotores/inmuebles que registren deuda al
31/12/2025.

3. Del veinticinco por ciento (25%) para los inmuebles incluidos en el artículo 38 inciso 2
que no posean deuda al  31/12/2025 o la misma se encuentre regularizada conforme los plazos,
formas y condiciones que establezca la reglamentación. Quedan excluidos del presente beneficio
aquellos automotores e inmuebles que posean deuda en gestión judicial regularizada.

La Agencia de Recaudación Tributaria establecerá mediante la reglamentación el plazo, las
formas y condiciones para la cancelación del impuesto total. 

La presente bonificación es excluyente de las establecidas en los artículos 37 y 38.



Artículo 41º.- Para acceder a los beneficios establecidos en los Capítulos II, III y IV del presente
Título los propietarios, poseedores y/o responsables de los vehículos y/o inmuebles sobre los cuales
se pretende bonificar,  deberán tener completos los datos identificatorios y/o referenciales que la
Agencia  de  Recaudación  Tributaria  de  la  Provincia  de  Río  Negro  establezca  mediante
reglamentación.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  42º.- El  presente  Título  deberá  ser  reglamentado  por  la  Agencia  de  Recaudación
Tributaria.

Artículo 43º.- Los incentivos y bonificaciones dispuestos en el presente corresponderán a partir del
anticipo/cuota 01/2026.

Artículo  44º.- A aquellos  contribuyentes  que  se  presentasen  espontáneamente  a  rectificar  sus
declaraciones juradas una vez operado su vencimiento y de las cuales surja diferencia de impuesto a
ingresar, se les mantendrá la bonificación por la parte del impuesto abonado en término, siempre
que cancelen dicha diferencia dentro de los diez (10) días hábiles de su presentación. De cumplirse
con las exigencias no se aplicarán las sanciones previstas en los artículos 51 y 52 del Código Fiscal
ley I nº 2686 y modificatorias. Finalizado ese término, y no habiendo pagado el importe adeudado,
el contribuyente perderá el total de la bonificación correspondiente al o los anticipos presentados.
El  pago fuera de término de un (1) anticipo, implicará únicamente y de manera indefectible la
pérdida de la bonificación de ese anticipo, como también del anticipo siguiente. Si el contribuyente
cancelase  la  diferencia  generada  por  la  pérdida  de  la  bonificación,  la  misma  no  afectará  los
anticipos subsiguientes pagados en tiempo y forma.
Cuando un contribuyente se considere cumplidor,  según lo que establezca la  reglamentación, y
presente  y/o  abone  fuera  de  término  un  anticipo  dentro  del  período  fiscal,  la  Agencia  de
Recaudación Tributaria podrá autorizar el cómputo de las bonificaciones en dicho anticipo y en el
siguiente.

Artículo  45º.- Todas  aquellas  situaciones  que  se  produzcan  y  no  se  encuentren  expresamente
previstas, serán resueltas por la Agencia de Recaudación Tributaria, de conformidad a lo establecido
por el Código Fiscal ley I nº 2686 y modificatorias.

TÍTULO IX
BENEFICIOS IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES E INMOBILIARIO

LÍNEA SUR 2026
Artículo 46º.- Se disminuye desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre del mismo año,
en un veinte por ciento (20%) el Impuesto a los Automotores y en un treinta y cinco por ciento
(35%)  el  Impuesto  Inmobiliario  que  se  establezca  para  el  Ejercicio  2026  en  la  respectiva  ley
impositiva.

El beneficio alcanzará a todos aquellos contribuyentes y/o responsables del Impuesto a los
Automotores  que al  30 de noviembre de  2025,  tuvieren radicado el  vehículo en alguna de las
siguientes localidades: Comallo, Pilcaniyeu, Ingeniero Jacobacci, Los Menucos, Sierra Colorada,
Maquinchao, Ministro Ramos Mexía, Valcheta y Ñorquinco.

Respecto  del  Impuesto  Inmobiliario,  dicho  beneficio  alcanzará  a  los  inmuebles  rurales
ubicados  en  los  Departamentos  de  Valcheta,  25  de  Mayo,  9  de  Julio,  El  Cuy,  Ñorquinco  y
Pilcaniyeu.

Quedan exceptuados del  beneficio  establecido en la  presente,  los  vehículos  automotores
cuya valuación fiscal  supere el  importe  que a  tal  efecto establezca la  Agencia de Recaudación



Tributaria.

Artículo 47º.- Se establece como condición para acceder a la disminución dispuesta en el artículo
46 de la presente ley, la cancelación o regularización de las obligaciones fiscales adeudadas al 31 de
diciembre de 2025.

Se fija el  31 de enero de 2026 como fecha límite para dar cumplimiento a la condición
establecida precedentemente. Hasta dicha fecha la Agencia de Recaudación Tributaria liquidará los
Impuestos a los Automotores e Inmobiliario con los porcentajes establecidos en el artículo 46 y en
caso que el contribuyente no dé cumplimiento a la condición establecida, procederá a reliquidar el
impuesto sin el beneficio de la disminución.

Artículo 48º.-  La disminución del  impuesto establecida en el  artículo 46 de la  presente,  no es
excluyente de los beneficios establecidos en los Capítulos II, III y IV del Título VIII ni de otros
beneficios impositivos que se establezcan por leyes especiales.

TÍTULO X
IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES - DENUNCIA DE VENTA REGISTRAL

RÉGIMEN ESPECIAL
Artículo  49º.- Los  contribuyentes  del  Impuesto  Automotor  podrán  solicitar  a  la  Agencia  de
Recaudación Tributaria, la sustitución del sujeto obligado al tributo desde la solicitud, siempre y
cuando el contribuyente haya realizado la denuncia de venta registral ante el RNPA antes del 31 de
diciembre de 2021, a una persona física o jurídica debidamente identificada. En caso de oposición
por parte del denunciado, se dejará sin efecto la solicitud, quedando el denunciante como único
responsable de pago. 

Además, el contribuyente que denuncia la venta no debe registrar deuda en los términos de
la ley I nº 4798.

TÍTULO XI
RÉGIMEN DECLARATIVO DE INCORPORACIÓN DE MEJORAS

Artículo 50º.- Facultar a la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro a
liquidar el saldo adeudado del Impuesto Inmobiliario resultante de revalúos efectuados de oficio por
mejoras  no declaradas  por  el  contribuyente,  conforme al  valor  fiscal  actualizado a  la  fecha de
determinación.

Artículo  51°.- El  monto  a  liquidar  se  corresponderá  con  la  diferencia  entre  el  impuesto
efectivamente abonado o facturado en su momento y el que hubiera correspondido conforme al
nuevo valor fiscal determinado, aplicable retroactivamente a los períodos fiscales alcanzados.

Artículo 52°.- La diferencia será refacturada como concepto independiente de la cuota ordinaria del
Impuesto  Inmobiliario,  bajo  la  denominación  “Ajuste  por  revalúo  retroactivo”,  sin  alterar  la
estructura ni el vencimiento de las cuotas regulares vigentes.

Artículo 53°.- La Agencia de Recaudación Tributaria queda también facultada a establecer planes
especiales  de  facilidades  de  pago  para  la  cancelación  de  este  concepto,  los  cuales  podrán
contemplar plazos extendidos, tasas de interés preferenciales, condonaciones parciales de accesorios
y demás condiciones que se definan por vía reglamentaria.

Artículo  54°.- La  Agencia  de  Recaudación  Tributaria  de  Río  Negro  podrá  dictar  las  normas
reglamentarias que sean necesarias para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente
régimen.



TÍTULO XII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo  55°.- Se  fija  en  pesos  cuarenta  y  siete  millones  seiscientos  ochenta  y  un  mil
($47.681.000,00) el monto a que se refieren el artículo 46 inciso 11) de la ley I nº 2686, el artículo
55  punto  42  inciso  j),  punto  43  inciso  g)  de  la  ley  I  nº  2407  y  en  pesos  veintiséis  millones
doscientos trece mil ($26.213.000,00) el monto a que se refieren el artículo 16 inciso g) apartado 4)
de la ley I nº 1284. La Agencia de Recaudación Tributaria podrá incrementar dichos valores hasta
un cuarenta por ciento (40%).

Artículo 56°.- Se fijan los valores mínimos y máximos de la multa prevista en el artículo 51 de la
ley I nº 2686 en la suma de pesos seis mil seiscientos ($6.600,00) y pesos tres millones trescientos
mil ($3.300.000,00), respectivamente.

Cuando la infracción consistiere en el incumplimiento de requerimientos de documentación
o información —propia del contribuyente o de terceros— efectuados por la Agencia en ejercicio de
sus facultades de verificación, fiscalización y/o determinación impositiva, y cuando el sujeto incurra
en alguno de los hechos u omisiones previstos para la imposición de la sanción de clausura que se
mencionan en los artículos 69 y 78 del Código Fiscal (ley I nº 2686 y sus modificatorias) y en el
artículo 6 inciso b) de la ley E nº 5053, la multa podrá graduarse entre el doble de los importes
mínimos y máximos establecidos en el párrafo precedente.

Artículo 57°.- Se fijan los valores mínimos y máximos de la multa prevista en el artículo 53 de la
ley I nº 2686 en la suma de pesos un mil quinientos ($1.500,00) y pesos tres millones trescientos
mil ($3.300.000,00), respectivamente.

Artículo 58°.- Se autoriza a la Agencia de Recaudación Tributaria a remitir, cuando corresponda,
las diferencias a favor del Fisco de hasta pesos cien ($100,00) por período fiscal, de la Cuenta
Corriente Tributaria de cada objeto/hecho correspondientes a los impuestos administrados y auto
declarados que administra.

Artículo 59°.- La presente ley entrará en vigencia el día 1 de enero de 2026.

Artículo 60°.- Se faculta a la Agencia de Recaudación Tributaria a dictar las reglamentaciones que
resulten necesarias para la aplicación de las disposiciones de la presente ley.

Artículo 61°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

FIRMANTES:
WERETILNECK.- Sánchez


